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Medellín, veintiuno (21) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

Se incorpora al expediente la comunicación remitida por SURA 
EPS en donde informa los datos de contacto del codemandado 

MARTÍN ALONSO MENDOZA MONÁ. 
 
Se requiere a la parte demandante para que gestione la 

notificación de este codemandado en la dirección física que 
informa la EPS, conforme a la disposición del inciso 4° del 
artículo 6 del Decreto 806/20201, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del Código General de Proceso.  
 

Lo anterior, por cuanto no se tiene certeza de que el 
codemandado pueda tener acceso a la dirección electrónica 
informada, pues en el certificado sobre existencia y 

representación legal consta aceptada la renuncia de MARTÍN 
ALONSO MENDOZA MONÁ como representante legal suplente de 
VISIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL S.A.S. 

 
Por la secretaría del Juzgado remítase al apoderado de la 

demandante copia de la comunicación remitida por SURA EPS, 
donde constan los datos de contacto. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CAROLINA BOTERO MOLINA 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 
CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  

JUEZ  

                                                 
1 “(…) De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”   
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL S.A.S.  
NIT. 900.883.717-5 

DEMANDADOS VISIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL S.A.S.  
NIT. 900.679.349-4 

MARTÍN ALONSO MENDOZA MONÁ  
CC. 70.567.444 

AUTO INCORPORA RESPUESTA  

REQUIERE NOTIFICAR 
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JUEZ  - JUZGADO 017 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA 
CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5c37363a820ba66bd03d6f3194263c67f7fa123d76fb69

1785fc58f31fe4a493 

Documento generado en 21/05/2021 07:00:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElect

ronica 


